
BOE núm. 81 Sábado 4 abril 1998 11543

Comunidad Valenciana

Provincia de Valencia:

Caudete de las Fuentes, Sinarcas y Venta del Moro.

Segundo.—Los errores advertidos en la mencionada Orden de 27 de
noviembre de 1997, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 287, de fecha 1 de diciembre, deben entenderse corregidos en la siguiente
forma:

En el anexo, Comunidad Autónoma de Extremadura, provincia de Cáce-
res, donde dice: «Casas», debe decir: «Casas del Castañar».

En el anexo, Comunidad Autónoma de Castilla y León, provincia de
Burgos, donde dice: «Gumiel de Hizán», debe decir: «Gumiel de Izán».

Donde dice: «Madad; Cuesta Urria», debe decir: «Mdad. de Cuesta Urria».
Donde dice: «Pinedo de la Sierra», debe decir: «Pineda de la Sierra».
Donde dice: «Quesedo de Valdivielso», debe decir: «Quecedo de Val-

divielso».
Donde dice: «Sotresgudo», debe decir: «Sotovellanos».
Donde dice: «Terradillo de Esgueva», debe decir: «Terradillos de

Esgueva».
En el anexo Comunidad Autónoma de Castilla y León, provincia de

León, donde dice: «Garaño-Sotoamigo», debe decir: «Garaño».
Donde dice: «Poblado de Torio», debe decir: «Palacio de Torio».

Madrid, 2 de abril de 1998.

MAYOR OREJA

8094 ORDEN de 2 de abril de 1998 por la que se completa la
Orden de 27 de noviembre de 1997, sobre términos muni-
cipales y núcleos de población a los que son de aplicación
las medidas previstas en el Real Decreto-ley 18/1997, de
31 de octubre.

Una vez publicado el Real Decreto-ley 18/1997, de 31 de octubre, por
el que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por
las fuertes tormentas acaecidas en diversas Comunidades Autónomas, se
aceleró el proceso de identificación de los municipios o núcleos de pobla-
ción que habían resultado afectados por las mismas, a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1 de aquél que habilita al Ministro
del Interior para aprobar, mediante Orden, la relación de las entidades
de población afectadas.

La dificultad del proceso de determinación concreta y específica de
tales municipios o núcleos de población, dada la pluralidad de zonas afec-
tadas, ha motivado que, pese a la extensión del anexo que acompaña a
la Orden de referencia, no pudiera completarse el proceso de identificación
de los mismos en la fecha de aprobación de la citada Orden, aunque ya
en ese momento se tuviera conocimiento genérico de la concurrencia de
algún tipo de siniestro. Una vez finalizado el proceso de identificación
al que se hace referencia, resulta preciso completar el anexo de la aludida
Orden de 27 de noviembre de 1997.

Asimismo, y por igual causa, se ha detectado determinados errores
en la transcripción de determinados municipios cuya corrección es nece-
sario subsanar.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

El anexo de la Orden de 23 de enero de 1998, por la que se determinan
los términos municipales y núcleos de población a los que son aplicación
las medidas previstas en el Real Decreto-ley 24/1997, de 12 de diciembre,
por el que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados
por las inundaciones y temporales de viento acaecidos los días 5 y 6 de
noviembre de 1997, en la parte referida a la provincia de Badajoz, queda
redactado de la siguiente forma:

«Provincia de Badajoz: Acedera, Aceuchal, Ahillones, Alange, Albuera
(La), Alburquerque, Alconchel, Alconera, Aljucén, Almendral, Almendra-
lejo, Arroyo de San Serván, Atalaya, Azuaga, Badajoz, Barcarrota, Baterno,
Benquerencia de la Serena, Berlanga, Bienvenida, Bodonal de la Sierra,
Burguillos del Cerro, Cabeza del Buey, Cabeza la Vaca, Calamonte, Calera
de León, Calzadilla de los Barros, Campanario, Campillo de Llerena, Capi-
lla, Carmonita, Casas de Don Pedro, Castilblanco, Castuera, Cheles, Codo-
sera (La), Cordobilla de Lácara, Coronada (La), Corte de Peleas, Cristina,
Don Álvaro, Don Benito, Entrín Bajo, Esparragosa de la Serena, Esparra-

galejo, Esparragosa de Lares, Feria, Fregenal de la Sierra, Fuenlabrada
de los Montes, Fuentes de Cantos, Fuente del Arco, Fuente del Maestre,
Fuentes de León, Garbayuela, Garlitos, Garrovilla (La), Granja de Torre-
hermosa, Guareña, Haba (La), Helechosa de los Montes, Herrera del Duque,
Higuera de la Serena, Higuera de Llerena, Higuera de Vargas, Higuera
la Real, Hinojosa del Valle, Hornachos, Jerez de los Caballeros, Lapa (La),
Llera, Llerena, Lobón, Magacela, Maguilla, Malcocinado, Malpartida de la
Serena, Manchita, Medellín, Medina de las Torres, Mengabril, Mérida, Miran-
dilla, Monesterio, Montemolín, Monterrubio de la Serena, Montijo, Morera
(La), Nava de Santiago (La), Navalvillar de Pela, Nogales, Oliva de la Fron-
tera, Oliva de Mérida, Olivenza, Orellana de la Sierra, Orellana la Vieja,
Palomas, Parra (La), Pañalsordo, Peraleda del Zaucejo, Puebla de Alcocer,
Puebla de la Calzada, Puebla del Maestre, Puebla de la Reina, Puebla de
Obando, Puebla del Prior, Puebla de Sancho Pérez, Quintana de la Serena,
Reina, Rena, Retamal de Llerena, Ribera del Fresno, Risco, Roca de la
Sierra (La), Salvaleón, Salvatierra de los Barros, San Pedro de Mérida,
San Vicente de Alcántara, Sancti Spiritus, Santa Amalia, Santa Marta, San-
tos de Maimona (Los), Segura de León, Siruela, Solana de los Barros,
Talarrubias, Talavera la Real, Táliga, Tamurejo, Torre de Miguel Sesmero,
Torrefresneda, Torremayor, Torremejía, Trasierra, Trujillos, Usagre, Val-
decaballeros, Valdelacalzada, Valdetorres, Valencia del Ventoso, Valencia
de las Torres, Valencia de Mombuey, Valle de la Serena, Valle de Matamoros,
Valle de Santa Ana, Valverde de Burguillos, Valverde de Leganés, Valverde
de Llerena, Valverde de Mérida, Villafranca de los Barros, Villagarcía de
la Torre, Villagonzalo, Villalba de los Barros, Villanueva de la Serena, Villa-
nueva del Fresno, Villar de Rena, Villar del Rey, Villarta de los Montes,
Zafra, Zahinos, Zalamea de la Serena, Zarza de Alange y Zarzacapilla».

Madrid, 2 de abril de 1998.

MAYOR OREJA

MINISTERIO DE FOMENTO

8095 RESOLUCIÓN de 8 de diciembre de 1997, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se otorga el cer-
tificado de aceptación al equipo terminal facsímil G-3, mar-
ca «Xerox», modelo Document Centre 230 DC.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos
de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instancia
de «Rank Xerox Española, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Ribera del Sena, sin número, en Madrid, código postal 28042,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al equipo terminal facsímil G-3, marca «Xerox», modelo Document Centre
230 DC, a favor de «Rank Xerox Española, Sociedad Anónima», dirección
Ribera del Sena, sin número, en Madrid, código postal 28042, documento
de identificación A-28208601, con el número 07 97 0724, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado cada
uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-
tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 8 de diciembre de 1997.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-


